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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                           REF: DES. APOY. 2019-00098 

 

    Como quiera que el proceso se encuentra suspendido hasta el 

día 27 de este mes, tal como se indicó en auto del 25 de enero del 

año en curso, permanezca el expediente en la secretaría del 

Despacho. 

 

     Por lo anterior, por el momento no se resuelve nada respecto 

el dictamen médico allegado el 2 de agosto del año en curso. 
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